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En atención al memorial del apoderado de los demandados1 no hay lugar a 
dejar sin valor ni efectos las disposiciones cautelares, por cuanto el argumento 
de tal petición fue objeto de debate en el proceso ordinario que ya adquirió 
firmeza, así como las providencias que definieron la ejecución que nos ocupa 
en esta instancia. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

 

 
1 Consecutivo 45 
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